
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.
Bogotá D.C.. Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicado: 1100140030722017-00340

Proceso: Reivindicatorio

Demandante: ESMILDO ALFONSO SANCHEZ FLORIAN

Demandados: ROSA EDILMA TAPIAS SARMIENTO Y OTROS

Revisado el proceso de la referencia se observa que la parte demandada propuso la

excepción de fondo PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, por lo tanto, el

despacho Dispone.

1Allegar el folio de matrícula inmobiliaria del predio pretendido en usucapión.

2 - Indicar quieiies son los titulares de derecho real de dominio y demandados, lo

anterior a fin de -idotar las actuaciones a que hace referencia el articulo 375 CGP.

3.- Para lo anterior, r-e concede un término de 5 días, so pena de tener por desistida

dicha excepción.

NOTIFIQUESE Y CUMrLASE.

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ
Juez

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.

¡La anterior providencia se notifica en Estado
No. defecha J

ROSA Ll RES BOTERO

Secretaria
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  EJECUTIVO 21-0753 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de parte demandada BERNEY PAYANENE 

ORTIZ Y MELANY RODRIGUEZ CACERES y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 088 Hoy, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  EJECUTIVO 21-0745 

Subsanada en debida forma y como la demanda ejecutiva singular promovida cumple 

los requisitos previstos en el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 774 del C. de Co., el 

Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de MARÍA CALDERÓN PINZÓN, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

TOGUEL S.A.S.,  las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $1.325.612.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura cambiaria N° T-24451, con fecha de vencimiento el 13 de enero 

de 2019. 

2. Por la suma de $986.745.oo por concepto de la obligación por capital contenida 

en la factura cambiaria N° T-24639 , con fecha de vencimiento el 20 de enero de 2019. 

 

3. Por la suma de $933.594.oo por concepto de la obligación por capital contenida 

en la factura cambiaria N° T-24686 , con fecha de vencimiento el 25 de enero de 2019. 

 

 

4. Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la 

una y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago.   

 

5. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
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6. Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 

de 2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P   

 

 
7. En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. 

G. de P.   

 
 

8. El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

   

9. Se reconoce personería a la abogada MAGALI PATRICIA CABALLERO 

ESPINOSA quien actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 088 Hoy, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  EJECUTIVO 21-0751 

 

1. Subsanada en termino y como la demanda ejecutiva con garantía prendaria 

promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 82  del C.G.P. y el título que 

se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 

del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con garantía 

prendaria de mínima cuantía, en contra de RAMIRO HERNANDO PLAZAS SALDAÑA 

y MARILUZ CARDENAS PARDO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de endosatario de propiedad  

JUAN JOSE ROMERO VELASQUEZ., las siguientes sumas de dinero:  

 

3. Por la suma de $9.796.500 por concepto de capital contenido en pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 31 de julio de 2020..  

 
4. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día 

a su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

5. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

6. Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 

de 2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
7.  

8. En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. 

G. de P.   



 
 

9. El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

   

10. Se reconoce al Dr CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE, como apoderado de la 

parte actora en su calidad de endosatario para cobro  en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 088 Hoy, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

     Bogotá D. C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso Ejecutivo 2021-000007 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de 

reposición, interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante contra 

el proveído adoptado el pasado 14 de julio de esta anualidad, por el cual se 

rechazó la demanda puesto que no anejó como se ordenó en auto inadmisorio.  

 

ANTECEDENTES 

 

 En síntesis aduce el inconforme, que el auto objeto de inconformidad debe 

ser revocado toda vez que él considera haber subsanado en debida forma al 

haber sido allegadas en debida forma y dentro del término otorgado para tal fin, 

así las cosas, la recurrente solicitó revocar el proveído y en su lugar librar orden 

de pago. 

  

Planteada en los anteriores términos la reposición propuesta, contra 

proveído identificado en la parte inicial,  no se hace necesario el traslado previsto 

en el  319 del C. G. del Proceso., puesto que no se ha integrado la litis en las 

presentes diligencias, el despacho procede a desatar el recurso bajo las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de 

lo dispuesto por el art. 318 Ibídem., esa es pues la aspiración de la recurrente, 

luego, la revisión que por esta vía se intenta, resulta procedente.  

 



El despacho advierte que le asiste la razón al impugnante, puesto que se 

omitió que la subsanación fue allegada como corresponde y dentro del término 

otorgado para tal fin. 

 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la justicia al demandante, 

se procede a revocar y en su lugar librar orden de apremio.  

 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL 

MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REVOCAR el auto objeto de réplica, por los 

argumentos antes esbozados. 

 

 SEGUNDO:   REUNIDOS los requisitos legales y los establecidos en 

el Artículo 468 y s.s. del C. General del Proceso. y como la demanda ejecutiva 

con título hipotecario promovida cumple los requisitos previstos en los artículos 82 

del C. G .P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículos 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con garantía real de menor 

cuantía, en contra de ANA BEATRIZ JIMENEZ RIPE a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DIEZ MILESIMAS  (39218,7497 UVR) 

por concepto de capital en mora contenido en el pagaré base de ejecución, 

(equivalentes a DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 10.797.917,95) M/CTE).   

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 5,61% efectivo anual, siempre y cuando no exceda 

las máximas que establezca el Banco de la República para créditos de vivienda de 

interés social, (resolución 03 de 2012 del Banco de la República), desde el día 



siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

3. Por el equivalente en pesos la suma de 10.439,0294 UVR (equivalentes en pesos 

a $2.874.129,95)  por concepto de 8 cuotas en mora contenidas en el pagaré 

causadas en los meses de abril a noviembre de 2020, vencidas y no pagadas, cada 

una por el valor según lo discrimina el escrito de la demanda, con fecha de 

exigibilidad el día 15 de cada mes. 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 5,61% efectivo anual, siempre y cuando no exceda 

las máximas que establezca el Banco de la República para créditos de vivienda de 

interés social, (resolución 03 de 2012 del Banco de la República), desde el día 

siguiente de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 

5. Por el equivalente en pesos la suma de 1646,4137 UVR (equivalentes en pesos 

a $ 453.299,51) por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas de 

capital en mora,  siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida por el 

Banco de la República para créditos de vivienda; en caso de que sea una suma 

superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del 

crédito.  

6. Se niega el mandamiento de pago por concepto de las primas de seguros por 
cuanto no se aportó la certificación de la empresa de seguros sobre su pago. 
 

Se decreta el embargo y secuestro del bien hipotecado perseguido en la demanda. 

Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona respectiva, 

para lo de su cargo. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. de P.C., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de acuerdo a los 

términos previstos en el artículo 431 y 442 del C. de P.C.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. P. 

Se reconoce personería a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-

AECSA- como apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través de la 

abogada Danyela Reyes Gonzalez.  

 

 



 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 88  Hoy, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN DE  INM. 

DEMANDANTE: LUIS IGNACIO GUERRERO ENRIQUEZ 

DEMANDADO: FERNANDO RICARDO LOBOGUERRERO 

CIFUENTES 

RADICACIÓN No.: 110014003072202100581-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 SENTENCIA NÚMERO: 70 /2021. 

 

I. ASUNTO 

 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso verbal de restitución de inmueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, por medio de su apoderada judicial, 

que la pasiva tomó en arrendamiento a través de contrato, el inmueble ubicado en 

la  Calle 147 No. 12-55 CASA 8 en la ciudad de Bogotá, el cual empezó a regir a 

partir del dieciséis (16) de Septiembre de 2020.  

 

Como causal de incumplimiento contractual, se señaló en la 

demanda que el extremo pasivo no canceló los cánones acordados desde el mes 

de diciembre de 2020 y hasta la fecha, no ha permitido la inspección del bien, ni han 

presentado recibos soporte de dicha diligencia.   

 

Por lo anterior, se solicitó declarar la terminación del contrato base 

de la acción y la restitución del inmueble arrendado a favor de la activa.   

 

 

2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

Notificada en debida forma la parte demandada  de conformidad 

con el decreto 806 de 2020 (fls. 24 a 25) y no contestó la demanda y no se encuentra 

oposición alguna que resolver. 

 

 



 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los  problemas jurídicos principales a resolver en este asunto, son 

los siguientes:  

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.    En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de los demandados? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de tal manera que se accederá a las pretensiones de la 

demanda, ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble 

arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1.  Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó 

prueba documental contentiva del contrato de arrendamiento, que recae sobre el 

inmueble identificado en el libelo de mandatorio, suscrito por la parte actora y el 

demandado, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así como 

tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 

 

2.2.  De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 

 



2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que la demandante 

funge como arrendadora y el demandado como arrendatario. 

 
 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LOS ARRENDATARIOS 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de negaciones indefinidas y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el término 

de traslado, contestando la demanda con posterioridad por lo que no fue tenida en 

cuenta su manifiesto. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 384 del C. G. del 

P., se condenará en costas del proceso al demandado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

D.C. CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 Administrando justicia en nombre de la Republica 

y por autoridad de la Ley. 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre LUIS IGNACIO GUERRERO ENRIQUEZ, como arrendadora y 

FERNANDO RICARDO LOBOGUERRERO CIFUENTES como arrendatario, 

respecto del inmueble ubicado en la Calle 147 No. 12-55 CASA 8, en la ciudad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado FERNANDO RICARDO 

LOBOGUERRERO CIFUENTES que, en el término de diez (10) días contados a 

partir de la ejecutoria de la presente sentencia, restituya en favor de LUIS IGNACIO 

GUERRERO ENRIQUEZ, el inmueble ubicado en la Calle 147 No. 12-55 CASA 8, 

en la ciudad de Bogotá.    

 

TERCERO: COMISIONAR a la Alcaldía de la localidad respectiva 

Consejo de Justicia de Bogotá y/o entidad administrativa que le corresponda 

(acuerdo 735 de 2019 expedido por el Consejo de Bogotá),  para que practique la 

diligencia de entrega, en el evento en que la parte demandada incumpla la orden 



impartida en el ordinal anterior. En tal caso, LÍBRESE por Secretaría el despacho 

comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de 

$___________  por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No._88   Hoy, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.                        

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2021-000593 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de HANS FREDY ACOSTA GONZALEZ y ALVARO BROCHERO CONDE, 

a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de VERFOND S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.840.000.00 por concepto de 24 cuotas del capital contenido en 

el pagaré base de ejecución, cada una con fecha de vencimiento el 28 de cada mes, 

correspondientes a los meses agosto de 2019 a julio de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. Se niega las pretensiones respecto de otras obligaciones, toda vez que de este 

no se desprende una obligación en los términos del artículo 422 del C.G. del P. y no 

satisfacen los requisitos previstos en el artículo 3° de la Ley  1231 del 2008, que 

modificó el artículo 774 del Código de Comercio, como quiera que, no se acredito 

de manera sumaria lo que se pretende ejecutar. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
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El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería a la abogada María de los Ángeles Becerra Moreno como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 88    Hoy 17 de noviembre de 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11
127/18

Bogotá D. C,dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Insolvencia 2016-001229

Previo a continuar con el trámite que corresponde, se dispone:

Requerir al auxiliar de la Justicia Liquidador, para que se pronuncie respecto de las

manifestaciones de la apoderada de la parte demandante, donde advierte su

inconformidad respectó del trabajo de adjudicación, lo anterior en un término no

mayor a cinco (5) díás,

':>iOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOl^ AVILA VASQUEZ
JUEZA

JUZGADO 72 Civil. MUNICIPAL di; BOGOTA.

notii'k:ack')n por iístado.
Lfl anterior providencia se notifica mediante anotación en

KstadoNo.88 1IOV.17DE NOVIEMBRE DE 2021.

lil t * HA

ROSA LILIANA 'rORRlvS BCmiRO

] .a Secretaria





























































REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11
127/18

Bogotá D. C. dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: Ejecutivo No 2019-000359

Como quiera que el auxiliar designado en el auto que antecede, manifestó no poder

desempeñar el cargo encomendado y de conformidad con lo establecido en el último

inciso del literal a) del numeral primero del artículo 18 del 0. G. de! P., el Juzgado

dispone:

1. Relevar de su cargo a la auxiliar de la justicia designada en auto de fecha 25 de

octubre de 2021 obronte a folio 38 de esta encuademación.

2. Designar, en su lugr.r, como nuevo CURADOR AD LITEM, al auxiliar de la justicia

_ designado en el

acta adjunta, a efecto de que represente a la demandada en el proceso de la

referencia. Por secretaria comuníquesele la designación en los términos del inciso

1 del artículo 2 de la ley 446 de 1998 advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la

justicia es de obligatoria aceptación so pena de que sea excluido de la lista.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LIDA ftTAGNOLrA AVILA VASQUEZ

Juez

JL'/CiAlX) 72(:i\ il.MPNICII'.M.DI'; H()(".<ir.\.

N( vi'iI'K; i'< >u üsi aix).

}.aíHitffior provkiftK'ia si-noritliM tm-ili.mri' iinot.irii'in en

listad., No. 88 II..V.17 DE NOVIEMBRE DE 2021.

I.;i SftTi wna

R( )S.\ l.Il.l.W \ l()RRi;s l« vir;U()












































